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       Dr. GONZALO ROMAN CH 

Accionistas, en la misma sesión realizada, también resolvió modista 
MUITO - ECUADOR 

términos del Artículo dos “DOMICILIO Y PLAZO”, del Estatuto, en cuanto se 

0 

refiere al domicilio; en tal virtud, en vez de * su domicilio principal estará en 

ó de Quito” dira “Su nicilio principal estará en la 
   

  

el Distrito Metropolit       

  

    
   

  

    

  

   
   

ciudad del Puyo, Provincia de Pastaza quedando por lo tanto, inalterable el 

resto del texto del citado artículo. Uste Uscñor Notario agregará las demás 

solemnidades para la completa validéf de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta), la misma que queda elevádA a escritura pública con todo su valor 

legal, femada por el Doctor Patricio Escandon Loayza, profesional con 

matrícula profesional número seis fill trescientos sesenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para fel otorgamiento de la presente escritura se 

cumplieron con todos los preceptos legales del caso; lelda que le fue al 

compareciente por mi el Notario, se afinman y ratifica en ella y frma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

WOTOR HOMER
O GUTI ERREZ 

ce econ ga/rs 3 -
/ 

FREIRE 
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ACTA REUNION JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA: Agosto 18 del 2.004 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día Miércoles 18 de Agosto del 2.004, siendo las 16:30 horas, 

en cl domicilio principal de la compañía, ubicado en la calle séptima N 69-95 y Dalmau, se reúnen Jos 

señores: Irma Beatriz Ruiz Brito, Ignacio Roberto Gutiérrez. Freire, Victor Homero Gutiérrez. Freire, Lidia 
Esperanza Gutiérrez Freire, Bélgica Yolanda Gutiérrez Freire, Mara Patricia Gutiérrez Freire. Gino 

Mauricio Luna Gutiérrez, Carlos Marcelo Luna Gutiérrez, Gonzalo Mauricto Solís Gutiéreoz.; Ruth lrene 
Arias Gutiérrez, Juau Carlos Gutiérrez Freire. todos socios con 440,00 participaciones suscritas de $ 

40.00 USD, como consta en la escritura pública de constitución de la compañía, consecuentemente, los 

concurrentes deciden por unanimidad instalarse en la Junta General Extraordinaria de Sociós, al amparo 
de lo dispuesto en el Art, 280 de la Ley de Compañías, para lo cual elaboran y aprueban. también por 
unanimidad, el siguiente orden del día, como temario a tratarse en la presente reunión. 

ORDEN DEL DIA 

1.- Ampliación del Objeto Social de la Compañía y cambio de Residencia, 

DESARROLLO: A 

La Sra. Patricia Gutiércez. Freire, Presidente de la compaítía, asume la dirección de la sesiót y pone a 

consideración de los socios, el tema a tratarse del orden del día. Toma la palabra el Ing. Víctor Gutiérrez. 
y manifiesta que en el Ministerio de Turísmo no nos permiten afiliarnos porque el Objeto” “Social Do está 

definido en forma clara y concreta. Se solicitó asesoramiento al Departamento Legal de dicho Ministerio 
y nos aconsejaron amppfíar nuestro Objeto ES al en los signiepies puntos: 14). PreStación de servicios 

turísticos actuando“Como- Agencia de viajes, Operadora Nacioríal y/o Internacio: y Mayoría. 15). La 
compañía otorgará servicios turísticos mediante alojamiento en Hoteles, residencias, cabafías,. hostales, 

campamentos, paraderos turísticos y afines, con servicio de alimentación y bebidas, para lo: 'cual podrá 
construir hoteles o los arrendará, vias de acceso y mas obras de infraestructura, así como su equipamiento, 
16). Ejecutacá actividades ligadas con el turismo social y con el ecoturismo, pudiendo intervenir en la 
comercialización de artesanias como actividad complementaria del turismo, 17). Además podrá prestar 

servicios complementarios como lavado, limpieza de ropa, servicios de traducción, - servicios de guías 
turísticos, acompañantes de grupos turisticos nacionales y extranjeros, 18). Podrá dedjexfse al transporte 
de pasajeros en actividades turísticas. Ps” 

Adicionalmente, expresa'que para caíiplir fielmente con los fines de la compañía es necesario cambiar la 
sede principal a la ciudad del Pp%o ya que estando cerca del parque de salvamento de la vida silvestre 
“Pátima”, nos facilita nuestra movilización y atención a los turistas visitantes. 

Luego de deliberar, en forma unánime, se decide ampliar nuestro objeto social y cambiar de sede 
principal de la compañía, a la ciudad del Puyo. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede 20 minutos de receso para redactar el acta, luego de lo 
cual, se reinstala la Junta General Extraordinaria de Socios, con la concurrencia de las mismas personas, 
esto es el 100% del capital suscrito de la Compañía. El Presidente ordena dar lectura del acta, la misma 
que se aprueba por imantmidad. De acuerdo con lo que dispone la Ley, la presente acta la suscriben todos 
los socios presentes, en unidad de acto. Termina la sesión a las 21:30 horas. 
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TUUTD TEMAS NS 

Quito, Julio 24 del 2.004 

    
Sr. Ing. 
Victor Homero Gutiérrez Freire 

Ciudad 

De mi consideración: 

De acuerdo con el Art. Undécimo de los estafutos, que constan en la escritura de 
- Constitución de la Compañía Limitada “Webcomturis”, otorgada ante el Dr, Sebastián 
Valdivieso Cuesta, Notario Vigésimo Cuarto def Cantón Quito, con fecha 30 de Julio 
del 2.003, e inscrita en el Registro Mercantil de] Cantón Quito, el 20 de Julio del 2.004 
y acogiendo lo dispuesto por la Junta General le Socios en reunión realizada el 24 de 
Julio del 2.004, conforme consta en el acta de lh Junta General de Socios de ésta fecha, 

le extiendo el presente nombramiento de GHRENTE GENERAL de la Compañía, 
cargo que usted desempeñará por el período de Pb años. 

Este nombramiento, le faculta solamente a Usted, Administrar y representar legal, 
judicial y extrajudicialmente a la Compañía 

Deseo éxitos en su gestión administrativa. 

Cordialmente y NDTARIA DECIMO SEXTA DE QuiTOY Ve 
És 2 conformidad con lo dispuesto en el an 13 de 

2 Le PS 

Economista Roberto Gutiérrez Freire 
Ci = 060128805-3 

Director Junta General Socios 

  

  

  

  

Acepto el cargo, 

> _—_ von esta techa qued el presente 

SL ML documento bajo el cb TO del Pa 
Ing. Víctor Homero Gutiérrez Freire de Nombramientos Tomo.. 

   
  

Cl = 060080159-1 pt 
Quito, Julio 24 del 2.004 Quito,a 9460. 2004 e 

APGISTRO y Mr ENTIL> 

e 7 Sh 
Dr. RAÚL SAYEOR: SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEI CANTON QUITO 
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    CERTIFICADO DE VOTACION 

NOTARIA DECIMO SEx 
conformidad con lo dispu 
la Ley Notarial doy fá y CERTIFICO: que la 

TA DE QUITO De 
esto en el an. 13 de 

presente es hol fotocopia del documento original presentado y devuelto al interesado      

 



NOTARIA DECIMO SEXTA Y > 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

notariazo: COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA LIMITADA WEBCOMPUTURIS CIA, LTDA, OTORGADA POR: 

ea VICTOR GUTIERREZ FREIRE, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO VEINTE Y 
LO CINCO DE -AGOS ¡TO DEL AÑO DOS MIL CUATRO - o 

QUITO - ECUADY    

   

     

  

E
 

CERTIE Pus a e sil his añ z is mA ia 
ERTÍFICO — Que a ai hioá0, se inscribió la 

E 

ed presente escñtura pública de $ etorma de Estatutos de la Compañía 
WEBCOMTURIS Cla :¿Lida. , en el Libro de, Registro Mercantil , 
iomándose Nota en ef Lib o Repertorio con nel No.41: 

p
d
 

  

Puyo, marzo 49 del 2005. 

EL REGISTRADOR (E) 
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NOTARIA DECIMO SEXTA” “” 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

JON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 2. 

está fecha y al margen de la matriz de REFORMA ¿02 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA WEBCOMTURIS 

QUITO -ECUARQR : | bo 

  

LTDA, Otorgada por VICTOR GUITIERREZ FREIRE, 

Celebrada ante mi, con fecha veinte y cinco de 

agosto del año dos mil cuatro, tome nota de la 

APROBACION del Cambio de Domicilio de la Ciudad de 

Quito a la Ciudad del Puyo, Provincia de Pastaza 

y la Reforma de Estatutos de' la Compañía, mediante 

Resolución No. 04. Q.]   J 3702 emitida por el Dr. 

Eduardo Guzmán Rueda" Director del Depar mento 

Jurídico de la Superintendencia" de: Compañías de 

Quito, con fecha veinte y Cuatro” de septiembre 

del año dos mil cuatro.- Quito a, once de marzo      

  

del año dos míl cinco. 

   

   

  

Dr, Gonzalo 
Román Chact» 

NOTARIO DECIMO SEXTO o - Feuado 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del departamento Jurídico de Compañías de 

Quito, según Resolución Número 04.Q.133702, de fecha vemte y 

cuatro de septiembre del dos mul cuatro, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, se toma nota del contenido 

de la misma al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada. WEBCOMTURIS CIA. 

LTDA, celebrada en esta Notaria el tremta de julio del dos mil tres, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Reforma de Estatutos de la 

mencionada compañía celebrada en la Notaria Décimo Sexta de este 

cantón, el veinte y cinco de agosto del dos mil cinco.- Quito, veinte y 

ocho de abril del dos mil emco.- 

/ VUtins 
De. Sebastián Vabdideso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Qurpo     

 



  

DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1838 del Registro 
Mercantil de veinte de julio del dos mil cuatro, a fs. 1564 vta., Tomo 135, lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad del Puyo, 

Provincia de Pastaza y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía '""WEBCOMTURIS 
CÍA. LTDA.".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

otorgada el veinticinco de agosto del 2.004, otorgada ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artíc nN literal c) de la resolución número 04.Q.1J. 
3702 del Sr. DIRECTOR DEL, ye | A 
de septiembre del 2. 0041 'Qu 

REGISTRADOR.- 

    

  

RG/mn.- 

  
  
 



  

   REGISTRO MERCAN 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1838 del Registro 
Mercantil de veinte de julio del dos mil cuatro, a fs. 1564 vta., Tomo 135.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 04.Q.1J. 
3702 del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 
de septiembre del 2.004.- Quito, a dos de mayo del año dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR.- 

  
RGímn.- 

  
 


